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Francisco Alberto Coca Villareal. — 547691-S. — Las Flores, 20, ur-
banización El Tomillar, 28490 Becerril de la Sierra (Madrid). —
04/PA-244/07. — Una infracción administrativa tipificada en el ar-
tículo 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del
Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peli-
grosos, calificada como muy grave, y otra infracción administrativa ti-
pificada en el artículo 13.2.d) de la misma Ley, calificada como gra-
ve. Competente el Director General de Medio Ambiente, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 13.7 de la Ley 50/1999, Reguladora del Ré-
gimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligro-
sos, en relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 26/2009,
de 26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio.

Óscar Julián Morales Ospina. — X-1578208-V. — San Cristóbal, 23,
escalera 1, 28330 San Martín de la Vega (Madrid). — 04/PA-390/07. —
Una infracción administrativa tipificada en el artículo 13.1.b) de la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, calificada
como muy grave, y otra infracción administrativa tipificada en el ar-
tículo 13.2.d) de la misma Ley, calificada como grave. Competente el
Director General de Medio Ambiente, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 13.7 de la Ley 50/1999, Reguladora del Régimen Jurídico de
la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, en relación con
el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid, y con el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Juan Pablo Ambite Sánchez. — 1475924-Z. — Moralzarzal, 25,
28034 Madrid. — 04/PA-483/07. — Una infracción administrativa ti-
pificada en el artículo 13.2.a) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,
Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Poten-
cialmente Peligrosos, calificada como grave. Competente el Director
General de Medio Ambiente, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 13.7 de la Ley 50/1999, Reguladora del Régimen Jurídico de la Te-
nencia de Animales Potencialmente Peligrosos, en relación con el De-
creto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid, y con el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Tomás Díaz García. — 1896002-C. — La Dehesa, chalé 7, 28400
Collado Villalba (Madrid). — 04/PA-627/07. — Una infracción admi-
nistrativa tipificada en el artículo 13.2.a) de la Ley 50/1999, de 23 de
diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenencia de Ani-
males Potencialmente Peligrosos, calificada como grave. Competen-
te el Director General de Medio Ambiente, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 13.7 de la Ley 50/1999, Reguladora del Régimen Jurí-

dico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, en rela-
ción con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno,
por el que se establece el número y denominación de las Consejerías
de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 26/2009, de 26 de mar-
zo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio.

Mariano Aarón Padilla Coca. — 53616021-P. — San Julián, 8, cuar-
to H, 28220 Majadahonda (Madrid). — 04/PA-789/07. — Una infrac-
ción administrativa tipificada en el artículo 13.2.d) de la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico de la Tenencia
de Animales Potencialmente Peligrosos, calificada como grave. Com-
petente el Director General de Medio Ambiente, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 13.7 de la Ley 50/1999, Reguladora del Régimen
Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, en
relación con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece el número y denominación de las Conseje-
rías de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 26/2009, de 26 de
marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-
ción del Territorio.

(01/3.647/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 2 de septiembre de 2009, por la que se acuerda publicar
la notificación de la Resolución de 27 de mayo de 2009, por la que
se acuerda acumular los recursos de alzada interpuestos contra Re-
soluciones de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación
por las que se inadmiten a trámite solicitudes de cheque vivienda por
la adquisición de vivienda con protección.

Intentada sin efecto la notificación a doña Rosa María Sánchez
Soler, don José Carlos González Gómez, doña Rocío Berzal Fer-
nández, doña Zoraida Girón Ortega y a doña Pilar Garrido Bolaños
de la Resolución de 27 de mayo de 2009, de la Secretaría General
Técnica, por la que se acuerda acumular los recursos de alzada in-
terpuestos contra Resoluciones de la Dirección General de Vivien-
da y Rehabilitación por las que se inadmiten a trámite solicitudes
de cheque vivienda por la adquisición de vivienda con protección,
procede su publicación a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Vistos los recursos de alzada interpuestos contra Resoluciones de
la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, por las que se
inadmiten a trámite solicitudes de cheque vivienda por la adquisición
de vivienda con protección pública, por las personas que a continua-
ción se relacionan:
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El artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, faculta al órgano administrativo que trami-
te un procedimiento para acordar su acumulación a otros con los que
guarde identidad sustancial o íntima conexión, circunstancias que
concurren en los recursos de referencia.

En su virtud,

RESUELVO

Acumular los recursos de alzada relacionados, interpuestos contra
Resoluciones de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación,
por las que se inadmiten a trámite solicitudes de cheque vivienda.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, no cabe recurso alguno por tratarse de un acto de trámite.

Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—El Secretario General Téc-
nico, Alfonso Moreno Gómez.

(03/30.322/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 2 de septiembre de 2009, por la que se acuerda publicar
la notificación de la Orden 1772/2009, de 18 de mayo, de la Con-
sejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio,
por la que se desestima el recurso de alzada número RA 661.6/06,
interpuesto por don Miguel Ángel Chávez Vera, contra la Reso-
lución de 14 de septiembre de 2006, de la Dirección General de
Vivienda.

Intentada sin efecto la notificación de la Orden 1772/2009, de
18 de mayo, de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Or-
denación del Territorio, por la que se desestima el recurso de alza-
da interpuesto por don Miguel Ángel Chávez Vera contra la Reso-
lución de 14 de septiembre de 2006, de la Dirección General de
Vivienda, procede su publicación a los efectos previstos en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Visto el recurso de alzada interpuesto por don Miguel Ángel Chá-
vez Vera, contra la Resolución de 14 de septiembre de 2006, de la
Dirección General de Vivienda, dictada en el expediente de ayuda
económica 10-AV-04524.5/06, se constatan los siguientes

HECHOS

Primero

Don Miguel Ángel Chávez Vera solicitó subvención por alquiler de
vivienda existente registrada de entrada con el número 10/430244.9/06.
Tramitada su solicitud, se procedió a instruir el oportuno expediente, en
el curso del cual se consideró que la renta anual a satisfacer por los
arrendatarios no estaba comprendida entre el 2 y el 9 por 100 del pre-
cio máximo de la vivienda, de conformidad con el artículo 15 del Real
Decreto 801/2005, de 1 de julio. En consecuencia, la Dirección Gene-
ral de Vivienda con fecha 14 de septiembre de 2006, dictó Resolución
denegando la subvención.

Segundo

Notificada la Resolución anterior, don Miguel Ángel Chávez
Vera, interpone recurso de alzada, alegando, en síntesis, su discon-
formidad con la misma.

Tercero

Consta en el expediente que la Dirección General de Arquitectu-
ra y Vivienda ha emitido informe en el que se propone la desestima-
ción del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para resolver el recurso de alzada interpuesto co-
rresponde a la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en los artículos 41.g) y 57 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Segundo

En relación con las cuestiones de fondo, hay que poner de mani-
fiesto lo siguiente:

La subvención por alquiler de vivienda existente solicitada por el re-
currente viene regulada en el Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por
el que se aprueba el Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de
los ciudadanos a la vivienda. Por otra parte, la Orden 2863/2004, de 8
de noviembre, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, establece los precios máximos por metro cuadrado de las vi-
viendas que se ceden en arrendamiento.

El artículo 15 del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, establece
que la renta anual que satisfagan los beneficiarios ha de oscilar en-
tre el 2 y el 9 por 100 del precio máximo de la vivienda.

En el presente caso, la vivienda arrendada por el recurrente está
situada en Madrid, por lo que el precio máximo por metro cuadrado
aplicable según la citada Orden 2863/2004, es 1.181,15 euros. Se-
gún la nota marginal aportada por el recurrente, la vivienda tiene una
superficie útil de 29,08 metros cuadrados, por lo que el precio máxi-
mo de la vivienda es 34.347,84 euros. El recurrente paga anualmen-
te 6.300 euros, que supera el 9 por 100 del precio máximo, que se-
ría 3.091,30 euros.

En su virtud, de acuerdo con el informe de la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda, en el que se propone la desestimación
del recurso,

DISPONGO

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Miguel Án-
gel Chávez contra la Resolución de 14 de septiembre de 2006, de la
Dirección General de Vivienda, dictada en el expediente de ayuda
económica 10-AV-04524.5/06.

Lo que se le notifica, significándole que la Orden transcrita agotada
vía administrativa y que contra la misma procederá, en su caso, recur-
so contencioso-administrativo, a interponer en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a la recepción de la presente notifica-
ción, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos.

Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—El Secretario General Téc-
nico, Alfonso Moreno Gómez.

(03/29.767/09)


